
1610 Viernes 20 enero 1989 BOE núm. 17

Parámetro G Mttocios de análisis de referencia
Frecuencia minima

'" m"""'"y de medición

CQliformes
fecales/lOO
mI.

9

!O

Metales
Plata
Arsénico
Cadmio

ICromo
Cobre

IMercurio
Níquel
Plomo
Zinc
mgJl

La límítación de la concentra-

I
La concentración de cada subs-

.-'\g ción de cada substancia en la tancla en el agua para cría de
As i carne de los moluscos deberá moluscos o en la carne de los
Cd i ser tal que contribuya a una moluscos no deberá rebasar un
Cr buena calidad de los mOlus- l¡ nivel que provoque efectos
Cu ros, con arreglo al artículo l. nocivos en dichos moluscos y
Hg en sus larvas.
Ni Los efectos de sinergia de estos
Pb metales deberán ser tomados
Zn en consideración.

~ 300 en la carne de los molus
cos y en el líquido intervalvar
(l l.

Espectrometría de absorción Semestral.
atómica precedida, eventual-
mente, por una concentra-
ción y/o una extracción.

.

Método de dilución con fer- ¡Trimestral.
mentación en substratos
líquidos con, al menos, tres
tubos con tres diluciones.
R<:siembra de los tubos posi-
tivos en medio de confmna-
ción. Recúento según NMP
(número más probable).
Temperatura de Incubación
44 ± 0,5 oc.

II Sustancias que
influyen en
el sabor de
los molus
cos.

Concentración inferior a la que
pueda deteriorar el sabor de los
moluscos.

Examen gustativo de los molus
cos, cuando se presuma la
presencia de una substancia
de esta índole.

12 Saxitoxina
(producida
por los dilo
flagelados).

DISPONGO:

Abrnoiat"ras: G - Guia (índicativo),
I - Obligatorio,

Artículo 1.0 Los buques pesqueros cuya eslora entre perpendicula
res sea inferior a 18 metros, y que operando al amparo de acuerdos
internacionales en aguas bajo soberanía o jurisdicción de terceros países,
se vean obligados a paralizar temporalmente su actividad debido a vedas
o condicionamientos biológicos establecidas expresamente en los citados

El Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicultura
(<<Boletín Oficial del Estado» número 44, de 20 de febrero), regula en el
párrafo VII el cese de la actividad pesquera, tanto temporal como
definitiva, para los buques cuya eslora entre perpendiculares sea igualo
superior a 18 metros.

La experiencia adquirida en la aplicación de dicho Real Decreto
aconseja arbitrar una línea similar de ayudas nacionales en paros de los
Armadores de buques pesqueros españoles de menos de 18 metros de
eslora entre perpendiculares, que, como consecuncia de acuerdos inter
nacionales, tengan que paralizar temporalmente la actividad pesquera en
los caladeros internacionales afectados por los mismos.

La aludida flota, con un gran peso social y económico, podrá
beneficiarse con esta disposición de las mismas ayudas que el resto del
sector pesquero, con análoga normativa en cuanto a la cuantía de las
mismas, requisitos y procedimiento de solicitud, a la establecida en el
citado Real Decreto 219/1987, respecto a las ayudas por paralización
temporal para buques con eslora entre perpendiculares igual o superior
a 18 metros.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión de la CEE
de las ayudas nacionales, previsto en el Real Decreto 1755/1987, de 23
de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de enero de 1989,

JUAN CARLOS R.

D1SPOSIOONES FINALES

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

,~
;-;:

~~
i";:

acuerdos., podrán acogerse a las ayudas económicas nacionales que se ts
establecen, análogas a las previstas en el Real Decreto 219/1987, por ~),
paralización temporal de buques de eslora entre perpendiculares ÍJual O .~
superior a 18 metros, y conforme al baremo que apruebe el Mimsterio ~~.
de Agricultura, Pesca y Alimentación. ~)

Art. 2.° Los requisitos para la concesión de estas ayudas serán los ~~
establecidos en los artículos 37 a 39 del Real Decreto 219/1987, de 13 -~
de febrero, relativo a la paralización temporal programada de la ~.:
actividad MUera, excepto el referido a la eslora entre perpendiculares. ,.t"

Art. 3. Las solicitudes de a,rudas de cese temporal de los buques .~
a que se refiere el artículo l., se tramitarán de acuerdo con el .
procedimiento siguiente: ;t:.

c'
a) Cuando el pueno base esté situado en una Comunidad Autá-- .,":..

noma con competencia en ordenación del sector pesquero, las solicitu- ;..~.
des se presentarán ,ante el órgano competente de la Comunidad ~."',".
Autónoma, que tranutará y resolverá el expediente aplicando la norma
tiva básica que establezca el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen- !~,-:.
tación. Una vez resueltos los expedientes., se remitirá a la Secretaria ;$
General de Pesca Marítima la infonnación necesaria para el pago de la f"
ayuda estatal, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. ;-'.

b) Cuando el puerto base esté situado en una Comunidad Autá-- ~..;~."'..
noma sin competencia en materia de ordenación en el sector pesquero, "_
los expedientes se presentarán ante la Secretaria General· de Pesca :::.
Marítima, que los tramitará y resolverá.

El Ministro de A¡ricuhura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROkERO HERRERA
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"Primera.-EJ Ministro de Agricutura, Pesca y Alimentación dietará en ~~.

el ámbito de su competencia, las normas necesarias para el cumpli- ~,".;i
miento y desarrollo del presente Real Decreto. '"

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al ¡??:
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». t~.~
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REAL DECRETO 39/1989, de 13 de enero, por el que se
establecen ayudas nacionales por paralizaci6n temporal de
Ja aetll'laad pesquera de buques menores de 18 metros de
eslora entre perpendiculares.
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